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_ PARTE OFICIAL ■ 
pr es idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^jna Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

nncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
12 y Doña María Cristina, continúan sin novedad 

en su importante salud. 
, Ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real Familia.

(G*eeta 16 enero 1913).

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

^a^Ci-Ón de ,os gastos ocurridos en las obras por 
oiinistración ejecutadas durante el mes de oclu

ye de 1912.

PALACIO PROVINCIAL Pesetas.

Eeparacione*.
• Pascual Gerez, por cerradura, pi

Caporte, pernios y tornillos..............  5*50

Suma.......... 5‘50
p , INSTITUTO PROVINCIAL 
A^^ t 1*118^68 d0 albañiles y peones.... 
Al) t é Alfonso, por puntas  
^Juan Vidal, por dos viajes de ma-

22'70
7*20

7
Suma.................. 36*90

HOSPITAL PROVINCIAL 
Keparacionee. 

Por jornales de albañiles y peones... 148*80
A D. Bernardino Gracia, por 10 quinta

les métricos de yeso usual   10
Suma........... 158*80

HOSPICIO PROVINCIAL 
Keparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones.... 70*30
A D. Bernardino Gracia, por 15 quinta

les métricos de yeso usual  15
A D. Anselmo Gil, por 49 baldosas de 

Valencia y 50 ladrilletas      13127
Suma................ 98*57

CEMENTERIO DEL HOSPITAL 
Reparaciones.

AD. Bernardino Gracia, por 5 quinta
les métricos de yeso usual    .... 5

Suma.................. 5
Y en cumplimiento y a los efectos del artícu

lo 125 de la vigente ley Provincial, se publica en 
este periódico oficial. Zaragoza, 2 de enero de 
1913. — El Vicepresidente, Agustín Gros. — BI 
Secretario, José Vidal.

______SECCION QUINTA______  
ILUSTRE COLEGIO NOTiP.lAHmTERRÍTORIO DE ZARAGOZA
D.n Julia Estaín y Lalaguna, viuda, con un 

hijo soltero, de D. Emilio Castro Serra, notario 
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que fué de Biescas, ha presentado instancia a 
la Junta directiva del Montepío de este Colegio 
pidiendo la pensión que le corresponda por 
haber pertenecido su citado esposo a dicha 
asociación.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 14 del 
Reglamento vigente, se hace pública la peti
ción de la indicada señora, para que los que 
hayan de hacer, en su caso, alguna reclama
ción en contrario, lo verifiquen en las oficinas 
de este Colegio, Coso, 69, 2.°, dentro del plazo 
de treinta días, contados desde el de la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 14 de enero de 1913. — El Decano, 
Julián Bel.—El Secretario, Casimiro Ramírez.

* * *

D.a María Urieta Almenara, huérfana de don 
Jorge Urieta Casaña, notario que fué de Cariñe
na, ha presentado instancia a la Junta directiva 
del Montepío de este Colegio solicitando la pen
sión que le corresponda por haber perteneci
do su citado padre a dicha asociación.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 14 del 
Reglamento vigente, se hace pública la petición 
de la indicada huérfana, para que los que ha
yan de hacer, en su caso, alguna reclamación 
en contrario, lo verifiquen en las oficinas de 
este Colegio, Coso, 69, 2.°, dentro del plazo de 
trenta días, contados desde el de la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 14 de enero de 1913.— El Decano, 
Julián Bel. —El Secretario, Casimiro Ramírez.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe ac

cidental de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado la siguiente
^Providencia. — De conformidad con lo pro

puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distri
to minero, he acordado que se dé vista a don 
Manuel de Uribe Echavarría, vecino de Lema- 
na (Vizcaya), propietario del registro minero 
llamado «Koldobika», número 1.151, del escrito 
presentado por D. Miguel Visús Navarro, y se 
le notifique para que en el plazo de diez días 
conteste lo que crea conveniente.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador se in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notifi
cación al registrador D. Manuel de Uribe Echer 
varría, por no residir en esta capital y carece- 
de representante legal en la misma, según or
dena el artículo 150 del Reglamento para el ré
gimen de la minería.

Zaragoza, 17 de enero de 1913.—A. Jimeno.

SECCION SEXTA
Belchite,

Ignorándose el paradero de los mozos natu
rales de esta villa Emilio Pallarés Pastor, hijo 
de I). Francisco y D.n Laura, y Jesús Soto Do
mínguez, hijo de Ramón y Matilde, que han si
do incluidos en el alistamiento de la misma pa

ra el reemplazo del Ejército del año corriente, 
se les cita, ilama y emplaza por medio del pre
sente edicto, para que comparezcan por sí o le- 
gítimameme representados al acto de la rectifi
cación de dicho alistamiento, cierre del mismo, 
sorteo y declaración de soldados, que respecti
vamente tendrán lugar los días 26 del actual, 9 
y 16 de febrero y 2 de marzo próximos ante es
te Ayuntamiento, con apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Belchite, 14 de enero de 1913.—El Alcalde, 
Francisco Salas.

Calcena.
Por traslado a otro partido, se halla vacante 

la plaza de Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual por Beneficencia de 1.000 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, más las igualas de 300 veci
nos, que al todo con la Beneficencia podrá sa
car el agraciado 2.500 pesetas.

Solicitudes a esta Alcaldía hasta el día 30 del 
actual, fecha en que se proveerá.

Calcena, 13 de enero de 1913. — El Alcalde, 
Segundo Pérez.—José Monreal, Secretario.

Cerveruela.
El reparto de consumos de este pueblo para 

el año corriente se halla expuesto al público, 
por término de ocho días, en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Cerveruela, 14 de enero de 1913.—El Alcal
de, Cesáreo Lázaro.

Chodes.
Por término de quince días se hallan de ma

nifiesto, en la secretaría de este Municipio, las 
liquidaciones del presupuesto ordinario de 1912, 
relaciones de acreedores y el presupuesto re
fundido de 1913; como igualmente las cuentas 
municipales del referido presupuesto de 1912; 
durante los cuales se admitirán las reclamacio
nes que se presenten.

Chodes, 14 de enero de 1913.—El Alcalde, 
Cecilio Marín.

Morés.
Por el término de ocho días y durante las 

horas de oficina, estará expuesto al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, el reparto 
de consumos de esta localidad para el año ac
tual, a los efectos reglamentarios.

Morés, 13 de enero de 1913.— El Alcalde, Sil
vestre Roy.

Purroy.
El reparto de consumos de esta villa, forma

do para el año actual de 1913, queda expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, por tiempo de 
ocho días, contados desde el en que aparezca 
este anuncio en el Bo je t ín  Of ic ia l  de la pr°' 
vincia, para que durante dicho plazo puedan 
examinarlo los vecinos y reclamar de agravio 
los que se crean perjudicados.

Purroy, 13 de enero de 1913.- El Alcalde' 
Mariano Gutiérrez.

, Sádaba
En el alistamiento verificado en esta villa pfl' 

ra el reemplazo del año corriente de 1913,
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sido incluidos, entre otros, los mozos que se re
lacionan a continuación, como naturales de es
ta villa; y desconociéndose el paradero de los 
mismos y familias, se les cita para los actos de 
rectificación, cierre de alistamiento, sorteo y 
clasificación, que tendrán efecto sucesivamente 
en los días 26 de enero, 9 y 16 de febrero y 2 de 
marzo; apercibidos que de no concurrir incu
rrirán en las penalidades legales, previa forma
ción de los expedientes de prófugo.

Sádaba, 13 de enero de 1913.—El Alcalde, 
José Guillén.

Relación que se cita.
Tiburcio Canales Pascual, hijo de Inocencio y 

Cecilia, que nació el 14 de abril de 1892.
Santiago Dubal Hernández, hijo de Aquilino 

y Agustina, 24 de julio de 1892.
Teodoro Blasco Galindo, hijo de Mariano y 

Baltasara, que nació el 15 de agosto de 1892.
Clementino Ricardo Jiménez Carbonel, hijo 

de Angel y María, que nació el 13 de noviembre 
de 1892.

Pedro Jiménez Jiménez, hijo de Ramón y 
Martina, que nació el 25 de noviembre de 1892.

Tauste.
Por los plazos reglamentarios y a los efectos 

de examen y reclamación por los vecinos que 
así lo estimen procedente, quedan expuestos al 
Público, en la secretaría del Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:
^Padrón y listas de cédulas personales para

Presupuesto ordinario para 1913.
Tauste, 13 de enero de 1913. — El Alcalde, 

Joaquín López.
Sos.

Extracto de los acuerdos tomados por el Muy 
Ilustre Ayuntamiento de esta villa durante el 
toes de diciembre de 1912, para su publicación

el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, según 
Previene el art. 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 4. -- No se celebró 
Por falta de número de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del día 6. — 
Aprobar el acta de la anterior. Quedar entera- 
pos de la correspondencia y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
a semana. Se acordó la distribución mensual 

fondos para diciembre y se aprobó el balan- 
,e Y acta de arqueo del mes anterior. Excluir 
61 registro de mozos para el reemplazo próxi- 
o de 1913 al mozo Jorge Videgaín Pérez por 

^tar incluido en el de Sangüesa. Aprobar el 
^tracto de acuerdos del mes de noviembre. 
^Ue el Sr. Alcalde gestione en su viaje a Zara- 

todos cuantos asuntos haya pendientes del 
uuicipio. Nombrar al Concejal Sr. Arbuniés

L ra que concurra al acto de la subasta del ar
po de Macelo que tendrá lugar el día 13. Y 
'uvantó la sesión.

rasión ordinaria del día 11. — No se celebró 
p°r falta de mayoría.
^^sión de segunda convocatoria del día 13.— 
do ro.^ar el acta do Ir anterior. Quedar entera-

ye la correspondencia y Bo l e t ín  de la se- 
na‘ Que por el personal de Secretaría se ha

gan los trabajos preliminares del padrón de ve
cinos, conforme a la ley Municipal. Que pase a 
informe de la Comisión de Hacienda la liquida
ción presentada por el Recaudador municipal 
Sr. Casanova, podiendo ésta aprobarla provi
sionalmente, sin perjuicio de ratificar este 
acuerdo. Autorizar al Sr. Alcalde para que ha
ga el nombramiento de Recaudador para el 
próximo año con arreglo a las condiciones es
tipuladas en el actual. Nombrar provisional
mente al Concejal Sr. Gutiérrez para el cargo 
de 2.° Teniente de Alcalde. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 18. — No se celebró 
por falta de número.

Sesión de segunda convocatoria del día 20.— 
Aprobar el acta de la anterior. Quedar entera
dos del Bo l e t ín  y correspondencia. Aprobar la 
subasta del Macelo para 1913, adjudicando defi
nitivamente el remate a D. Lorenzo Lapieza Za- 
gurría por tres mil ochocientas setenta pesetas» 
mediante la fianza de 10 por 100 que ingresará 
en arcas municipales. Aprobar la resolución-li
quidación practicada sobre consumos por la 
Comisión de Hacienda de este Ayuntamiento,
que es como sigue: 

CARGO _ Pes0t«s2__
Resultas pendientes de cobro de 1911 

y anteriores.................................. 4.022*61
Consumos y arbitrios de 1912 .......... 32.234‘16

Total cargo...................... 36.256*77
DATA

Resultas pendientes de cobro de 1911 
y anteriores.................................. 1.399*81

Idem del año 1912............................... 3.169*90 
3 por 100 de 31.687*06 pesetas recau

dadas ............................................. 950'61 
Ingresadas según cartas de pago nú

meros 18, 21, 32, 45, 50, 51, 55, 70, 
y 71...............................................  30.100

Total data...................... 35.620*32

RESUMEN
Im porta el Ca rgo.................................  36.256*77

Idem la Data...................................  35.620*32
Resta a favor del Ayuntamiento. 636*45

Aprobar asimismo lo propuesto por dicha 
Comisión con respecto a las diferencias exis
tentes entre esta liquidación por lo que se refie
re a resultas y la cantidad consignada en el 
acta de 31 de diciembre de 1911, que importa 
51*98 ptas. Que no procede la declaración de 
fallidos en lo que afecta al año 1912 por no ha
berse ejecutado lo correspondiente al cuarto 
trimestre, ni en lo que afecta a las resultas por 
no haberse hecho el oportuno expediente de 
acumulación, debiendo por consiguiente pasar 
el importe de todo ello a resultas para el pró
ximo ejercicio. Que se oficie al Alcalde de 
Urriés insistiéndole en que incluya en su alis
tamiento al mozo Nicolás Villagóiz Mallé, ins
truyendo en otro caso el oportuno expediente
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de competencia. Reclamar de la Alcaldía de Za
ragoza el certificado de defunción del mozo Ma
riano Lapieza Soler. Que el Sr. Interventor 
asista a la Junta de Cárceles de partido con el 
único fin de apoyar y explicar los fundamentos 
y alcance de la liquidación que sobre anticipos 
por construcción de Cárceles hecho por este 
Ayuntamiento deberá presentar en nombre de 
éste ante aquélla. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día ‘25. — No se celebró 
por falta de número de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del 27. — 
Aprobar el acta de la anterior. Quedar entera
dos del Bo l e t ín  y correspondencia. Unir al ex
pediente de quintas una comunicación del Al
calde de Urriés, fecha 22 de diciembre, referente 
al mozo Nicolás Villagóiz, la que habrá de con
testarse con vista del resultado que ofrezca el 
alistamiento, siguiéndose el expediente de com
petencia en caso necesario. Y se levantó la 
sesión.

Sos, L° de enero de 1913. —El Alcalde, Máxi
mo Machín. — P. A. del Ayuntamiento, el Se
cretario, Lorenzo Gómez.

***
Ignorándose el paradero de los mozos Cruz 

Mayayo Guerrero, hijo de Casiano e Ignacia; 
Pablo Bueno Espatolero, hijo de Cruz y Nico- 
lasa, y José Jiménez García (gitano), hijo de 
Felipe y María, naturales de esta villa, y hallán
dose comprendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del año actual, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quienes dependan, 
que por el presente se les cita para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial, personalmente 
o por medio de legítimo representante, el día 
26, último domingo del mes actual y hora de 
las diez, en que se practicará la rectificación de 
dicho alistamiento, o antes de las diez del día 9, 
segundo domingo do febrero próximo, en cuyo 
día se cerrará definitivamente, a exponer cuan
to a su derecho convenga relactivo a su inclu
sión; en la inteligencia que este edicto se inser
ta en sustitución de las citaciones ordenadas 
por la vigente ley de Reclutamiento, fecha 19 
de enero de 1912, por ignorarse la actual resi
dencia de los interesados, sus padres y demás 
personas referidas, a quienes en su caso les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Sos, 13 de enero de 1913.—El Alcalde, Máxi
mo Machín.—El Secretario del Ayuntamiento, 
Lorenzo Gómez.

PARTE NO OFICIAL
Concurso para la censtrucciÓBB de un edi

ficio con destino a Casa Cuartel de la 
Cuardia civil en Zuera.
La Junta de mayores contribuyentes de Zue- 

ra, encargada de la construcción do un edificio 
destinado a casa cuartel déla Guardia civil del 
puesto, anuncia concurso entre contratistas es
pañoles para llevar a cabo la totalidad del edi
ficio, o sea comprendidos todos los ramos de la

construcción que figuran en el proyecto, de
biéndose sujetar los concurrentes al proyecto 
mencionado y pliego de condiciones facultativas 
y económicas que obran en la secretaría de di
cha Junta y a las particulares que a continua
ción se expresan:

1 .a El edificio se construirá en el solar si
tuado en las calles de Ferriz y Cortes de Ara
gón, destinado a este fin.

2 .a El tipo de concurso es el que figura en 
el presupuesto general, o sean treinta y cinco 
mil ochocientas nueve pesetas noventa y ocho 
céntimos.

3 .a El plazo de ejecución de las obras será 
de cinco meses, a contar desde la fecha en que 
le sea comunicada la adjudicación al contra
tista.

4 .a El importe de las obras se abonará por 
la Junta y en la forma siguiente:

Veinticinco mil pesetas al contado, según se 
detalla en el pliego de condiciones facultativas, 
o sea por certificaciones mensuales de la direc
ción. Y el resto hasta la cantidad del remate, en 
dos anualidades dentro de los años 1913 y 1914.

5 .a Los concurrentes al concurso deposita
rán el 5 por 100 del presupuesto, o sea 1.79049 
pesetas en la Depositaría municipal, como ga
rantía para tomar parte en él, y acompañarán 
el resguardo del depósito y la cédula personal 
a la proposición que, bajo sobre cerrado, y con 
sujeción al modelo siguiente, se presentará en 
la secretaría de la Junta de mayores contribu
yentes, sita en la plaza de la Constitución 
(Casa Consistorial).

6 .a Las proposiciones se admitirán hasta las 
doce del día primero de febrero del año actual, 
y la adjudicación se hará por la Junta al que 
presente la proposición a su juicio más venta
josa, antes de los cinco días siguientes, comuni
cándose acto seguido a cada uno de los concu
rrentes por oficio y devolviéndose a la vez lo* 
depósitos de aquellos a quienes no se adju
dique.

Zuera, 17 de enero de 1913.—El Presidente, 
Cristino Sancho.

Modelo de proposición.
D.. vecino de.... , según cédula que acort' 

paña, se compromete a la ejecución de la! 
obras del edificio que se destinará a casa cuar
tel de la Guardia civil de Zuera, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones facultativas- 
económicas y particulares a que se refiere el 
anuncio de concurso, por la cantidad de....(eIj 
letra), a cuyo efecto acompaña resguardo de* 
depósito de garantía exigido.

(Fecha y firma del concurrente).
«u-ao Eh q t ó

LISTAS ELECTORALES
(RECTIFICACIÓN DE 1918).

De venta en la Secretaría de la Diputación.
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